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Bogotá, cinco (05) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

  
CLASE DE PROCESO: ACCIÓN DE TUTELA 
ACCIONANTE: NOHORA CECILIA FIGUEREDO DE POLO Y OTRO    
ACCIONADO: FONDO DE PRESTACIONES ECONÓMICAS, 
CESANTÍAS Y PENSIONES - FONCEP 
RADICACION: 11001-33-35-010-2022-00023-00 
 

 
I) Agréguese al expediente la comunicación dirigida al radicado del asunto por 
la entidad accionada, de fecha 18 de febrero de 2022, por medio de la cual se 
indica dar cumplimiento a un fallo judicial. Téngase en cuenta que, dentro del 
presente trámite de tutela, el fallo de primera instancia dispuso declarar la 
carencia de objeto por hecho superado, y contra el mismo no se presentó 
impugnación. 
  
II) Permanezca la comunicación en secretaría hasta tanto sea devuelto el 
trámite de tutela por parte de la H. Corte Constitucional. 
 
 
 
 

CÚMPLASE. 
 
 

 
 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 
JUEZ 

 
 

A.O.- 
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